
 

 
 

 

  

CONVOCATORIA 2021

 

PARA EL INGRESO A LICENCIATURA EN EL INSTITUTO 
TECNOLóGICO DE COLIMA DEL TECNOLóGICO

 

NACIONAL DE MÉXICO

  
 

El Tecnológico Nacional de México (TecNM)

 

Colima, CONVOCA

 

a egresad as(os) del nivel 
medio superior que estén interesad as(os) en 
continuar sus estudios en una carrera 
profesional en el INSTITUTO TECNOLóGICO 
DE COLIMA (ITC), a incorporarse en la 
modalidad escolarizada

 

(lunes a viernes) a la 
siguiente oferta educativa:

 

•

 

ARQUITECTURA 

 

•

 

CONTADOR PÚBLICO

 

•

 

INGENIERÍA AMBIENTAL

 

•

 

INGENIERÍA BIOQUÍMICA

 

•

 

INGENIERÍA EN GESTIóN EMPRESARIAL

 

•

 

INGENIERÍA EN INFORMÁTICA

 

•

 

INGENIERÍA EN SISTEMAS 
COMPUTACIONALES

 

•

 

INGENIERÍA INDUSTRIAL

 
•

 

INGENIERÍA MECATRóNICA

 
•

 

LICENCIATURA EN ADMINISTRACIóN

 POLÍTICA DE ADMISIóN

 Todo aspirante
 

deberá cumplir con los 
siguientes requisitos:

 1.
 

Llevar a cabo el registro en el portal 
https://siitec2.colima.tecnm. mx/index.php/prei

nscripciones, disponible a partir del día 
lunes 15  de marzo, cerrándose el proceso 
de solicitud el día 7 de julio.  

2.
 

Acreditar el curso propedéutico del 19 de 
julio al 6 de agosto del 2021

 

3.
 

Acreditar el examen de admisión a 
aplicarse el 6 de agosto de 2021

 

4.

 

Cubrir el costo del proceso de admisión

 

$800.

 

CRITERIOS DE SELECCIóN

 

La relación de aceptados se definirá 
considerando

 

los siguientes criterios:

 

1.

 

Aprovechamiento académico del nivel 
básico (secundaria) y medio superior.

 

2.

 

La e valuación

 

sumativa

 

de admisión , que 
comprende los resultados y la e valuación 
del desarrollo de competencias y saberes 
en el curso propedéutico.

 

3.

 

Cumplimiento con el diagnóstico integral 
de habilidades socioemocionales y de Perfil 
vocacional.

 

PASOS PARA EL PROCESO ELECTRóNICO

 

1.

 

Ingresar al portal 
https://siitec2.colima.tecnm.mx/index.php/prei
nscripciones

 

2.

 

Llenar el formulario y subir los documentos 
solicitados escaneados además de una 
fotografía en formato PDF tamaño máximo 
de 600 kb, si se cuenta con datos en los 
documentos por ambas caras, agregar las 
en un solo documento.

 
 

 

La fotografía deberá tener siguientes 
características: fondo blanco, cara completa y 
descubierta (no gorras ni lentes), 
preferentemente tamaño credencial, con 
camisa o blusa de color claro, vista al frente .

 

3.

 

Imprime la ficha de pago referenciada.

 

4.

 

Acude a una tienda Kiosko�

 

con tu ficha 
referenciada y realiza el pago por $800.

 

5.

 

Con la

 

validación de documentos, t res días 
hábiles posteriores a tu pago recibirás en tu 
correo electrónico las indicaciones para realizar 
el curso propedéutico. 

 

DOCUMENTOS SOLICITADOS

 

•

 

Original de la Constancia de estudios de 
bachillerato

 

con promedio acumulado

 

que 
indique que cursa el último periodo del nivel 
medio superior , con fotografía cancelada con 
sello de la institución o Copia de Certificado de 
Bachillerato

 

(en caso de estudios en el 
extranjero, Original y copia del Dictamen de 
Revalidación del Bachillerato concluido) y 
Certificado de nivel secundaria, ambos 
documentos deberán ser escaneado y 
colocados en el mismo archivo al subir el 
documento en el sistema. 

 NOTA: En todos los casos es obligatorio tener 
concluido el nivel medio superior al ingresar al 
TecNM/Campus Colima. 

• Acta de nacimiento 

• CURP 

•
 

Comprobante de domicilio
 

(reciente)
 

 

Para extranjeros, deberán entregar 
adicionalmente:

 

o

 

Constancia de status migratorio en México .

 

o

 

Certificado de estudios de nivel medio 
superior revalidado por la SEP.

 
 

PUBLICACIóN

 

DE

 

ACEPTADAS(OS)

 

La relación de aceptados se publicará en los 
medios institucionales electrónicos el 11 de 
agosto de 2021.

 
 

El Instituto Tecnológico de Colima del TecNM 
otorga

 

igualdad de trato y oportunidades entre 
mujeres y hombres, sin discriminar.

 
 

Villa de Álvarez, Colima, marzo

 

de 2021.

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

https://documentcloud.adobe.com/link/track?uri=
urn:aaid:scds:US:11f8340b-cf05-43c5-926f-

98257da5e03f

 

 

Guía

 

del proceso 
electrónico leer el 

código QR o 
directamente en la 

dirección del enlace.

 

PARTICIPANTES:

PROPUESTA DEL LOGOTIPO

REGISTRO DE LAS PROPUESTAS

JURADO Y FALLO

RECONOCIMIENTO

IMPREVISTOS

DISEÑO DEL LOGOTIPO DEL 45 ANIVERSARIO DEL INSTITUTO TECONOLÓGICO DE COLIMA

C O N V O C A T O R I A

Villa de Álvarez, Colima., julio de 2021.

a) Podrá participar el estudiantado y personal del 

TecNM campus Colima. 

b) La participación será de carácter individual o en 

equipo máximo de 3 integrantes pudiendo ser 

estos,  estudiantado con personal.

c) Cada participación podrá constar de un 

máximo de tres propuestas.

1. El logotipo deberá consistir en una imagen 

original, que se sugiere que tenga como 

elementos principales en su diseño: 

a. Elementos de identidad del Tecnológico 

Nacional de México.

b. Elementos de identidad del Instituto 

Tecnológico de Colima

c. I n d i c a r  c o m o  r e f e r e n c i a   e l  4 5  

Aniversario.

d. Elementos que distingan al Estado de 

Colima.

2. La propuesta debe ser inédita y no  contar con 

registro de propiedad intelectual y/o derechos 

de autor previo. Para tal caso el usufructo 

comercial de los logotipos participantes y el 

logotipo ganador será decisión absoluta del 

Instituto Tecnológico de Colima, con la mención 

correspondiente al autor del mismo.

3. El logotipo debe contener un máximo de 5 

(cinco) tintas o colores diferentes.

4. E l  d i s e ñ o  d e b e r á  c o n s i d e r a r  q u e  l a 

reproducción del logotipo, pueda hacerse en 

diversos materiales, como papel, tela, plástico, 

cristal o cualquier material promocional.

Las interesadas y los interesados en participar en esta 

convocatoria, pueden entregar sus trabajos a partir de 

la fecha de la presente publicación y hasta el lunes 16 

de agosto de 2021.

a) La propuesta deberá entregarse en archivo con 

extensión .jpg o .jpeg vía correo electrónico el 

cual deberá indicar en el asunto la siguiente 

leyenda: “Propuesta de Logotipo 45 Aniversario 

(**Nombre de la propuesta**)” y deberá incluir 

en el cuerpo del correo el nombre del o los 

participante(s), el nombre de la propuesta y el 

teléfono de contacto designado por el equipo.

b) El correo en que se envíe la propuesta deberá 

incluir también lo siguiente:

I. Ficha técnica escrita en Word, que 

i n c l u y a :  T i p o g r a f í a ,  r e t í c u l a  d e 

construcción y códigos utilizados.

II. Archivo original del logotipo en el 

programa que se haya elaborado.

III. Un documento de Word, con una breve 

descripción de la obra, además de los 

elementos gráficos utilizados en el 

diseño.

IV. Carta firmada por la(s) autora(s) o el(los) 

autor(es) de la obra, en la que se 

especifique, que en caso de resultar 

ganador(es), cede(n) los derechos del 

logotipo al Tecnológico Nacional de 

México campus Colima.  Esta carta 

deberá estar dirigida a la Dirección del 

plantel, (solicitar el formato  al correo 

cdifusion@colima.tecnm.mx)

c) Las propuestas que no cumplan con algunos de 

los requisitos señalados en este apartado, serán 

descalificadas.

a) El jurado calificador será integrado por las 

personas que establezca el  Comité de 

Planeación del TecNM campus Colima.

b) El logotipo ganador se darán a conocer el día 23 

de agosto de 2021 a las 12 horas a través de los 

medios de comunicación oficiales del TecNM 

campus Colima.

a) Se reconocerá al logotipo ganador que será la 

imagen del 45 aniversario en el lugar, fecha y 

hora que  previamente les será notificado por 

teléfono o correo electrónico. 

b) El logotipo ganador se hará acreedor a mención 

especial en la ceremonia del 45 Aniversario.

c) Todas las participaciones que cumplan los 

requisitos previstos en la presente convocatoria 

se harán acreedores a una constancia de 

participación.

a) Los casos o situaciones no previstas en esta 

convocatoria así como la posible adecuación de 

fechas  y/o  log íst ica  con mot ivo  de  la 

co n t i n g e n c i a  s a n i t a r i a  y  e l  s e m á fo ro 

epidemiológico, será resuelto por el Comité de 

Planeación del TecNM campus Colima y su 

decisión será de carácter inapelable.

b) Las dudas respecto a la presente convocatoria 

p u e d e n  s e r  p l a n t e a d a s  a l  c o r r e o 

cdifusion@colima.tecnm.mx

http://cdifusion@colima.tecnm.mx)
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